
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Información técnica del 
Foro 
 
Objetivo General: contribuir al fortalecimiento del diálogo 
intersindical de los y las jóvenes para la promoción del 
trabajo decente. 
 
Objetivos específicos   

• Contribuir a la formulación de las políticas 
públicas sobre promoción del empleo juvenil. 

• Construir a través del dialogo de los y las jóvenes 
un escenario de desarrollo del trabajo decente y 
las líneas de acción posibles para su 
consecución 

• Propiciar una mayor identidad y cohesión entre 
los y las jóvenes sindicalistas. 
 

Resultados     
• Recomendaciones e iniciativas para desarrollar el 

diálogo intersindical. 
•  Mayor participación de los y las jóvenes en los 

espacios de  diálogo sobre el empleo juvenil.  

Participantes: jóvenes representantes en su mayoría de 
las cuatro centrales sindicales nacionales y de 
organizaciones sindicales sectoriales afiliadas 
internacionalmente, así como de redes juveniles fraternas 
al movimiento sindical. 
 

 
El Programa Conjunto “Perú: Promoción 
del Empleo, el Emprendimiento de 
Jóvenes y Gestión de la Migración 
Laboral Internacional Juvenil”  es un esfuerzo 
del Sistema de las Naciones Unidas y el Gobierno 
Peruano, para contribuir con el logro de mejores 
oportunidades de inserción laboral para los y las jóvenes 
del Perú. Este Programa de tres años cuenta con el apoyo 
financiero del Fondo para el Logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Los organismos participantes de la 
ONU son la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA), así como y la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) como organismo asociado a la 
ONU. Las contrapartes nacionales son el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), el Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES) y el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI). El Programa 
tiene un ámbito de incidencia nacional e intervenciones 
focalizadas en las ciudades de Arequipa, Huancayo, Lima 
y Trujillo. Mayores informes escribir a conjoven@oit.org.pe  
 

La Oficina de Actividades para los 
Trabajadores (ACTRAV) es el vínculo principal 
vínculo entre la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) y 
los trabajadores y trabajadoras. Ésta coordina el conjunto 
de actividades de la OIT que conciernen a las 
organizaciones sindicales, tanto en la sede como en el 
terreno. La Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
de la cual la Oficina es el secretariado ejecutivo, es el 
único organismo tripartito de las Naciones Unidas. Puedes 
informarte más en http://actrav.oit.org.pe    

 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El dialogo social y los  
jóvenes trabajadores 
¿Cómo se encuentran?  

Agenda 
MAÑANA  
 
08:30 – 09:00 Registro. 
09:00 -  09:15 Inauguración y presentación  
                       del programa 

Brigitte Zug, Directora  Adjunta, Oficina 
de la OIT   

  para los Países Andinos  
   Carmen Benítez, Especialista Regional 

en Educación Obrera. 
   Eduardo Rodríguez, Especialista de 

Actividades para los Trabajadores, 
Oficina de los Países Andinos.  

  Julio Franco, Secretario Técnico de  
  la  CCSA.          
09:15 -  09:40      Dinámica de integración 
                            Himno al Desempleo: Les Luthiers 
.                           Ursula Carrascal 
09:40 – 10:10      Situación de los y las jóvenes  
  en la Región y Perú:  
  Principales desafíos 
                            Guillermo Dema, Especialista  
  Regional en Empleo Juvenil                 
10:10 – 11:30      ¿Cómo estamos y qué hemos hecho  

los y las jóvenes? 
                             Mesa de diálogo intersindical Introduce, 

coordina y modera Guillermo Dema, 
Especialista Regional en Empleo 
Juvenil 

11:30 – 11:45 Refrigerio      
11:45  - 12:30 Política de Empleo Decente para los y 

las jóvenes: El desafío de la 
participación 

                            Juan  Chacaltana, Coordinador del 
Proyecto Interagencial de Empleo 
Juvenil 

12:30 – 13:00      Tendencias de crecimiento 
económico y laboral: Los desafíos 
previsibles. 

                            Joel Jurado, Director Nacional de  
Prospectiva y Estudios Estratégicos 
CEPLAN.  

13:00 – 14:00   Almuerzo 
14:00 – 14:30     Vídeo: de la obra de teatro “Hacia el 

país del trabajo decente                               
Coordina Carmen Benítez  

14:30 -   15:30     Trabajo en equipos por grupo de 
jóvenes: la visión de futuro sobre el 
trabajo decente y el diálogo  
intersindical 
Coordina Eduardo Rodríguez 
Calderón/Julio Franco 

15:30 – 15:45       Receso 
15:45 – 16:30       La visión de futuro sobre el  
   Trabajo decente y el diálogo  
  intersindical  

Plenaria 
16:30 – 17:30      Sindicalismo, Trabajo y  
  Educación 

Mesa redonda 
Introduce, coordina y modera Carmen 
Benítez     

17:30  - 18:00      Conclusiones y  
   Recomendaciones 

 
 

Los jóvenes entre 15 y 29 años en Perú representan la 
generación más numerosa de todas. A los 18 años, se les 
da el derecho a elegir representantes, mientras que a los 25 
a ser elegidos. Sin embargo, su acceso a espacios de 
diálogo social y  al mercado  de trabajo  ha sido bastante 
limitado.  
 
En este contexto, cada joven inicia su propia trayectoria 
personal, educativa y laboral, la cual forma parte de las 
trayectorias colectivas.  En el caso de las trayectorias 
laborales individuales, estas se construyen inicialmente 
observando algún modelo de la generación anterior  como 
el padre o algún familiar mayor. En el caso de la trayectoria 
colectiva, en un país en desarrollo como el Perú, es 
necesario trazarse una meta. Para ello, se requiere 
necesariamente del diálogo social y no puede existir el 
diálogo social sin la libertad sindical. Por lo tanto, es 
necesario organizar colectivamente a la juventud 
trabajadora en sindicatos para favorecer su participación y 
el ejercicio de este derecho fundamental indispensable para 
fortalecer su capacidad y conocimiento sobre los derechos 
laborales fundamentales promovidos por la OIT. 
 
Los jóvenes trabajadores enfrentan limitaciones múltiples 
para su organización y participación. La falta de 
oportunidades para un empleo decente obliga a muchos 
jóvenes a aceptar un empleo en condiciones precarias. 
Debido a ello, sus derechos sindicales se ven limitados. En 
otros casos, existe poca información e interés respecto a la 
participación en organizaciones sindicales, debido al temor 
de la pérdida del empleo o que los temas discutidos son de 
muy corto plazo y centrados en la defensa de derechos. 
Esto contrasta con el hecho de que un interés principal de 
los y las jóvenes suele estar centrado en el mediano plazo 
(situación de la economía y el mercado de trabajo futuro) y 
las vías o trayectorias (educación por ejemplo) que se 
pueden abordar para llegar en mejor forma a ese futuro. 
 
De otro lado, el proceso de fortalecimiento de las 
organizaciones de trabajadores requiere, por una parte, de 
una mayor conciencia de los jóvenes sobre el valor 
estratégico de la organización sindical, como vehículo 
fundamental para la adquisición de nuevos derechos y 
lograr incidir en el rumbo de las políticas públicas y el 
desarrollo democrático con justicia social y de mayor 
dialogo intersindical y la búsqueda de la unidad de acción, 
como medios indispensables para la promoción y desarrollo 
efectivo del trabajo decente para los y las jóvenes. 
 
Teniendo en cuenta esta realidad, la Oficina de Actividades 
para los Trabajadores de la OIT, la Oficina Regional de la 
OIT para América Latina y el Programa Conjunto “Perú: 
Promoción del Empleo, el Emprendimiento de Jóvenes y 
Gestión de la Migración Laboral Internacional Juvenil”  han 
decidido realizar este Taller Nacional dando prioridad a las 
perspectivas laborales actuales y futuras de los y las 
jóvenes sobre quienes pesan los mayores déficit de trabajo 
decente a nivel nacional e internacional.  


